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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022-00381 00 

Proceso Restitución de inmueble 

comercial arrendado 

Demandante Orientamos S.A.S. 

Demandados Kinco S.A.S.-En Reorganización-. 

Decisión Accede a retiro de la demanda 

 

En consideración a que la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro 

de la demanda, hallándose en curso el término de subsanación y que no existe 

obstáculo para esto, en el presente momento procesal; el Despacho accede a 

lo pedido y otorga salida al expediente de la referencia, por esa razón. 

 

Realícense por secretaría, las anotaciones correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

P.  Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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